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San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

VISTO: El pedido de aclaratoria formulado por la letrada María Cecilia Muiño Matienzo, apoderado
de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

I. La referida letrada interpone recurso de aclaratoria en contra de la sentencia N° 438 de fecha
08/05/2024, mediante la cual se regularon honorarios a los profesionales actuantes en la presente
causa. Manifiesta su petición, por una parte, en sostener que la parte dispositiva de la resolución no
menciona pormenorizadamente si los honorarios regulados a los profesionales, más aún para el
caso del perito, han sido prorrateados según la imposición de las costas de la sentencia de fondo
para todos los profesionales. Y por otro lado, considera que no es claro si con respecto al perito han
existido reducciones referidas a las costas del proceso y en qué proporción corresponde el pago de
los mismos a cada una de las partes: actor, demandado, y codemandados.

II. El artículo 74 del CPA prevé el recurso de aclaratoria contra las sentencias dictadas por el
tribunal, tendiente a corregir o aclarar cualquier error material, concepto oscuro, o suplir cualquier
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omisión en que se hubiere incurrido sobre algunas de las pretensiones deducidas.

Examinada la sentencia en crisis, se advierte que el planteo no puede prosperar.

El auto recurrido en el punto II de los considerandos fue sumamente explicativo al momento de
determinar los porcentuales de regulación para cada una de las partes (actora, codemandadas y
aseguradora) conforme resultaron vencidas o vencedoras, tal cual se detalló en los apartados a), b),
c) y d). Tal análisis se vio reflejado en la parte dispositiva, así por ejemplo, con respecto a la letrada
Graciela Rodríguez, apoderada de la actora, se le reguló “como vencedora, por la parte de la
pretensión que prosperó, con costas a las demandadas en la forma determinada en resolución N°
100/23, en la suma de $450.000; como vencida, por la parte de la pretensión que no prosperó, con
costas a la actora, en la suma de $648.000. Asimismo, por su intervención, en igual carácter, en el
recurso de revocatoria (sentencia N°231/18), con costas a la actora en la suma de $121.000”. Con
relación a la letrada recurrente, se dispuso regular honorarios “por su intervención en autos como
apoderada –en el doble carácter– de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia, en la segunda y
tercera etapa del proceso principal desarrolladas ante el presente Tribunal, como vencedora, por la
parte de la pretensión que no prosperó, con costas a la actora, en la suma de $176.000”.

Así también fueron detallados los honorarios relacionados a los letrados Adriana Raquel Medina,
Sergio Gastón Cipriani y Conrado Mosqueira, por lo que surge con meridiana claridad la forma en
que cada parte debe responder por los honorarios profesionales, como así también lucen
minuciosos los montos respectivos de cada regulación.

Por otra parte, con respecto a la regulación del perito contador, la sentencia determinó que la misma
fue de $350.000, lo que se coligue que si no hubo fraccionamiento del monto de acuerdo a la
pretensa responsabilidad de cada parte, se entiende que aquella regulación engloba el total de su
trabajo profesional en autos. Y en su caso, el profesional cuenta con su propio régimen de ejecución
de honorarios (art. 29 - Ley N° 7897) por lo que no corresponde al auto regulatorio inferir sobre la
vía ejecutiva de los profesionales de Ciencias Económicas.

Conforme a lo analizado, corresponde no hacer lugar a la aclaratoria de la resolución recurrida, sin
imposición de costas.

Por ello, la Sala Segunda de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo,

RESUELVE:

NO HACER LUGAR al recurso de aclaratoria interpuesto por la CAJA POPULAR DE AHORROS

DE LA PROVINCIA contra la sentencia N° 438 de fecha 08/05/2024, en razón de lo considerado.

HÁGASE SABER

ANA MARÍA JOSÉ NAZUR MARÍA FELICITAS MASAGUER 

Ante mí: María Laura García Lizárraga.
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